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EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ENERGÍA,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-048-2017 del 7 de agosto de 2017 se crea la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Energía como Institución 
Rectora del sector energético nacional, de la integración 
energética regional e internacional y de proponer las políticas 
relacionadas con el desarrollo integral y sostenible del sector 
energético.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República y en la Ley; asimismo, el conocimiento y 
resolución de los asuntos del ramo.

CONSIDERANDO: Que el órgano superior podrá delegar 
el ejercicio de funciones en determinada materia, debiendo 

el acto de delegación, indicar el órgano delegante, el objeto 

de la delegación y el órgano delegado; expresándose esta 

circunstancia en los actos dictados por delegación.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

84-22 de fecha 10 de febrero de 2022 emitido por la señora 

Presidenta Constitucional de la República se nombró al 

ciudadano ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL, 

como Secretario de Estado en el Despacho de Energía. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía mediante Acuerdo Ministerial No. 115-

2022 de fecha 12 de agosto del año 2022, delega la facultad de 

firmar los Acuerdos Ministeriales al Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Energía Renovable y Electricidad Ingeniero 

TOMAS ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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CONSIDERANDO: Que mediante RESOLUCIÓN SEN-

161-2022 de fecha 11 de agosto del año 2022, se aprobó 

Implementar el Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Seguridad Radiológica (DGSR), en el cual se 

encuentran comprendidos los procedimientos siguientes: 1.- 

Procedimiento Exclusivo y Simplificado para la Regulación 

del Uso de Equipo de Radiodiagnóstico Dental de Tipo 

Intraoral-Periapical (PR-03); y, 2.- Procedimiento para el 

registro de Prestaciones de Servicios Técnicos en Protección 

Radiológica (PR-04); siendo parte íntegra de la resolución 

antes mencionada el Memorándum 041-2022-SEN-UPEG y 

el dictamen legal DSL-223-2022 fecha veintinueve (29) de 

julio del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO: Que, a efecto de impulsar las actuaciones 

de la de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 

en sus obligaciones referente al desarrollo de las actividades 

y procedimientos de la Dirección General de Seguridad 

Radiológica.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los artículos 321 de la Constitución de 

la República; Artículo 29, 30 de la Ley de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 116 y 

118 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 

4, 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; PCM-048-

2017 Creación de la Secretaría de Energía.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Licenciado JORGE EDGARDO 

FLORES HERRERA Director General de la Dirección 

General de Seguridad Radiológica la firma que autoriza 

los Registros y Constancias que se generan bajo la 

implementación de los siguientes procesos: 1.- Procedimiento 

Exclusivo y Simplificado para la Regulación del Uso de Equipo 

de Radiodiagnóstico Dental de Tipo Intraoral-Periapical; y, 

2.- Procedimiento para el registro de Prestaciones de Servicios 

Técnicos en Protección Radiológica.

SEGUNDO: El representante es el responsable de las 

funciones delegadas para actuar y al finalizar su delegación 

deben presentar un informe detallado de los actos ejecutados 
en virtud de esta, a la Gerencia Administrativa.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
viernes 30 de septiembre del año 2022 y debe publicarse en 
el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, ocho (08) de 
noviembre del año dos mil veintidós.

ING. TOMAS ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
SUBSECRETARIO DE ENERGÍA RENOVABLE Y ELECTRICIDAD

Acuerdo de Delegación SEN-115-2022

ERICKA LORENA MOLINA A.

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-304-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano César Roberto Cálix 
Santos a partir del primero (1°) de abril de 2022 en el cargo 

de Director General de Inspección del Trabajo (Cargo 

Excluido), Institución 130 Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social, Programa; 012 Supervisión y Control de Condiciones 

Laborales, Subprograma 00, Actividad/Obra 001, Unidad; 

Dirección y Coordinación, Número de Puesto; 1420, Grupo 
00, Nivel 00, sueldo mensual de Lps. 40,800.00 (Cuarenta 
Mil Ochocientos Lempiras Exactos).

SEGUNDO: El ciudadano tomará posesión de su cargo in-
mediatamente después que preste la promesa de Ley y el 

juramento que establece el artículo 33, párrafo segundo del 

Código de Conducta de Ética del Servidor Público, debiendo 

presentar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

TERCERO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 
evaluación por resultados en los términos establecidos por 
la Presidencia de la República y esta autoridad nominadora.

CUARTO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta (30) 
días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-326-2022

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPA-
CHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Ingrid Ondina Lupy 
Palencia a partir del dos (02) de mayo de 2022 en el cargo 
de Director Legal Institución 130 Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, Programa; 001 Actividades Centrales, 
Unidad Ejecutora; 002 Unidades de Apoyo, Subprograma; 
00, Actividad/Obra 003, Unidad; Servicio de Asesoría Legal 
y Secretaría General, Número de Puesto; 890, Grupo-Nivel; 
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03-11, Sueldo Mensual Lps.35,600.00 (Treinta y Cinco 
Mil Seiscientos Lempiras Exactos), Acción de Personal 
N° 029-2022, aprobada por la Dirección General de Servicio 
Civil.

SEGUNDO: La ciudadana tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y el 
juramento que establece el artículo 33, párrafo segundo del 
Código de Conducta de Ética del Servidor Público, debiendo 
presentar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

TERCERO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 
evaluación por resultados en los términos establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los dos (02) 
días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-378-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investido el Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Empleo y Seguridad Social, 

mediante Acuerdo Ministerial N° SETRASS-344-2022 

de fecha 13 de mayo del año 2022 y en aplicación de los 

artículos 246, 247 de la Constitución de la República, 11, 

12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Kenia Damaris 

Contreras Calero, en el cargo (excluido) Director General, 

Institución 130 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 

Programa; 013 Protección y Fomento de la Seguridad Social, 

Unidad Ejecutora; 005 Dirección General de Previsión 

Social, Subprograma; 00, Actividad/Obra 001, Unidad; 

Dirección y Coordinación, Número de Puesto; 3060, Grupo-

Nivel; 00-00, Sueldo Mensual Lps. 35,800.00 (Treinta y 

Cinco Mil Ochocientos Lempiras Exactos). A partir de la 

toma de posesión de su cargo.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 

evaluación por resultados en los términos establecidos por la 

Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los un (01) día 

del mes de junio de dos mil veintidós (2022).

PERCY MANUEL DURON RUBIO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LEY

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-379-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investido el Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Empleo y Seguridad Social, 

mediante Acuerdo SETRASS-344-2022 de fecha 13 de mayo 

del año 2022 y en aplicación de los artículos 246, 247 de la 

Constitución de la República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Rossella Elizabeth 

Menéndez López, en el cargo de Subdirector General, 

(cargo excluido), Institución 130 Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social, Programa 013, Protección y Fomento de la 

Seguridad Social, Unidad Ejecutora 005, Dirección General 

de Previsión Social, Subprograma 00, Actividad/Obra 001, 

Unidad; Dirección y Coordinación, Número de Puesto 

3080, Grupo-Nivel; 00-00, sueldo mensual Lps. 19,870.00 

(Diecinueve Mil Ochocientos Setenta Lempiras Exactos), 

a partir de la toma de posesión.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 

evaluación por resultados en los términos establecidos por la 

Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los un (01) día 

del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

PERCY MANUEL DURON RUBIO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LEY

MARIA UBALDINA MARTINEZ

SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-380-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investido el Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Empleo y Seguridad Social, 

mediante Acuerdo SETRASS-344-2022 de fecha 13 de mayo 

del año 2022 y en aplicación de los artículos 246, 247 de la 

Constitución de la República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Ingrid Mabel Amador 

Núñez en el cargo de Director General (Cargo Excluido), 

Institución 130 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 

Programa 015 Gestión de Políticas de Empleo, Inclusión, 
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Migración y Formación Profesional, Unidad Ejecutora; 007 
Dirección General de Empleo, Subprograma 00, Actividad/
Obra 001, Unidad; Dirección y Coordinación, Número de 
Puesto 4850, Grupo 00, Nivel 00, sueldo mensual Lps. 
34,800.00 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Lempiras 
Exactos), a partir de la toma de posesión.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 
evaluación por resultados en los términos establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”. 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los un (01) día 
del mes de junio de dos mil veintidós (2022).

PERCY MANUEL DURON RUBIO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LEY

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-402-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO: Que los Funcionarios Públicos tienen la 
facultad de delegar el ejercicio de sus funciones en e (la) Servidor(a) 
Público(a) que estimen pertinente, en quien, en ausencia de aquella ejerza 
sus funciones por disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se ha 
concebido con el propósito de hacer ágil la toma de decisiones y 
favorecer la tramitación de las peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, párrafo segundo, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo establece que el superior 

podrá delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos concretos, 
siempre que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo 
de la Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo establece que el acto de delegación podrá contener 
instrucciones obligatorias para el órgano delegado en materia 
procedimental expresándose y se entenderán adoptados por el 
órgano delegante. No obstante, la responsabilidad que se derivare 
de la emisión de los actos, será imputable al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 5 numeral 6 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Civil establece; que la autoridad 
nominadora es el funcionario con facultad legal para hacer toda 
acción de transacción de personal.

POR TANTO:

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública, artículos 36, numeral 19 de 
la Ley General de la Administración Pública, 3, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, 5 numeral 6 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Civil.

ACUERDA:

PRIMERO: Encargar funcionalmente la Dirección de la Unidad 
de Planificación y Evaluación de la Gestión, en el ciudadano 
Nelson Antonio Rodas Gallardo, quien tendrá bajo su 
responsabilidad la tramitación y aprobación de todos los asuntos 
que competen a la Dirección de Planificación y Evaluación de 
la Gestión que sean necesarias para impulsar los procedimientos 
administrativos que se ventilen en esa dependencia, el presente 
Acuerdo es efectivo a partir del cuatro (04) de julio del año dos 
mil veintidós (2022), hasta que se nombre mediante Acuerdo al 
Director de la referida Unidad; una vez dada la condición quedará 
sin valor ni efecto este acuerdo funcional.

SEGUNDO: El encargado será responsable del ejercicio de la 
función que se derive de la emisión de los trámites administrativos 
que, al efecto, se emitan a partir de esta fecha.

TERCERO: El presente acuerdo no causa efecto presupuestario y 
está sujeto a revocación por la autoridad nominadora en cualquier 
momento.

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo al interesado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., cuatro (04) de julio del 
año dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA
SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-466-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 

Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 

aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar Interinamente a la ciudadana 

Andrea Nicole Mejía Padgett, en el puesto de Coordinador 

del Programa de Trabajo Temporal en el Extranjero, 

Institución 130 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 

Programa: 001 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora: 

002 Unidades de Apoyo, Subprograma: 00, Actividad/Obra 

001, Unidad: Dirección y Coordinación Superior, Número 

de Puesto: 3385, Grupo-Nivel: 02-08, Sueldo Mensual 

Lps.30,000.00 (Treinta Mil Lempiras Exactos). Acción 

No. 90-2022, con efectividad del 15 de agosto de 2022 al 15 

de febrero de 2023.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 

evaluación por resultados en los términos establecidos por la 

Presidencia de la República.

TERCERO: El presente acuerdo debe publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diecinueve 

(19) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022)

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ

SECRETARIA GENERAL
________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-586-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por Cesantía a la ciudadana Dunia 
Aracely Herrera Anduray, con efectividad a partir del 28 
de septiembre de 2022, en el cargo de Jefe de Auditoría 
Técnica de Inspección de Trabajo, Institución 130, 
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, Programa: 012 
Supervisión y Control de Condiciones Laborales, Unidad 
Ejecutora: 004 Dirección General de Inspección del Trabajo, 
Sub Programa: 00, Actividad/Obra: 004, Unidad: Atención 
de Recomendaciones del Informe del CAFTA; Número 
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de Puesto: 1596, Grupo-Nivel: 03-10, Sueldo Mensual                     
L. 27,650.00 (Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta 
Lempiras Exactos).

SEGUNDO: Autorizar el pago de Prestaciones e 
indemnizaciones Laborales a que tiene derecho, asimismo 
se le solicita presentar informe, recibos y los finiquitos 
correspondientes para el trámite de pago, así como el 
descargo inmediato de los bienes asignados.

TERCERO: Agradecer a la ciudadana Dunia Aracely 
Herrera Anduray, por los servicios prestados a la Institución.

CUARTO: El presente acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintisiete 
(27) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-587-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por Cesantía a la ciudadana 
Suany, Yadira Agurcia, con efectividad a partir del 28 
de septiembre de 2022, en el cargo de Jefe Regional de 
Inspección de Trabajo, Institución 130, Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social, Programa: 012 Supervisión y 
Control de Condiciones Laborales, Unidad Ejecutora: 004 
Dirección General de Inspección del Trabajo, Sub Programa: 
00, Actividad/Obra: 006, Unidad: Representación y Asesoría 
legal a Trabajadores (AS); Número de Puesto: 1839, Grupo-
Nivel: 02-09, Sueldo Mensual L. 24,350.00 (Veinticuatro 

Mil Trescientos Cincuenta Lempiras Exactos).

SEGUNDO: Autorizar el pago de Prestaciones e 

indemnizaciones Laborales a que tiene derecho, asimismo 

se le solicita presentar informe, recibos y los finiquitos 

correspondientes para el trámite de pago, así como el 

descargo inmediato de los bienes asignados.

TERCERO: Agradecer a la ciudadana Suany Yadira 
Agurcia, por los servicios prestados a la Institución.

CUARTO: El presente acuerdo debe publicarse en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veitisiete 

(27) días del mes de septiembre del dos mil veintidós (2022).

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-595-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Un uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 

Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 

aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por Cesantía a la ciudadana Belkis 

Aracely Molina Reyes con efectividad a partir del 27 

de septiembre del 2022, en el cargo de Jefe Regional de 

Inspección de Trabajo, Institución 130, Secretaría de 

Trabajo y Seguridad Social, Programa: 012 Supervisión y 

Control de Condiciones Laborales, Unidad Ejecutora: 004 

Dirección General de Inspección del Trabajo, Sub Programa: 

00, Actividad/Obra: 002, Unidad: Promoción y Vigilancia 

de Cumplimiento de Leyes Laborales; Número de Puesto: 

1585, Grupo-Nivel: 02-09, Sueldo Mensual L. 24, 650.00 

(Veinticuatro Mil Seiscientos Cincuenta Lempiras 

Exactos).

SEGUNDO: Autorizar el pago de Prestaciones e 

indemnizaciones Laborales a que tiene derecho, asimismo 

se le solicita presentar informe, recibos y los finiquitos 

correspondientes para el trámite de pago, así como el 

descargo inmediato de los bienes asignados.

TERCERO: Agradecer a la ciudadana Belkis Aracely 

Molina Reyes, por los servicios prestados a la Institución.

CUARTO: El presente acuerdo debe publicarse en el Diario 

Oficial “La Gaceta” . 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintiséis 

(26) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-615-2022

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades que fue investida mediante Acuerdo 
Ejecutivo 25-2022 de fecha 27 de enero del año 2022 y en 
aplicación de los artículos 246, 247 de la Constitución de la 
República, 11, 12, 28, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Ascender a la ciudadana Eunice Johana 
Arévalo Núñez del puesto de Inspector de Trabajo I, 
Institución 130, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
Programa: 012 Supervisión y Control de Condiciones Laborales, 
Subprograma: 00, Actividad/Obra: 002, Promoción y Vigilancia 
de Cumplimiento de Leyes Laborales, Versión: 001, Grupo/
Nivel 0206, Número de puesto 2100, Sueldo Mensual Lps. 
18,310.00 (Dieciocho Mil Trescientos Diez Lempiras 



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No. 36,076

Exactos); al cargo de Secretario Administrativo, 
Institución 130, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
Programa: 012 Supervisión y Control de Condiciones 
Laborales, Sub Programa 00, Actividad/Obra: 001, Dirección 
y Coordinación, Versión: 1, Grupo-Nivel: 02-08, Número de 
Puesto: 1440, Sueldo Mensual Lps. 22,524.00 (Veintidós 
Mil Quinientos Veinticuatro Lempiras Exactos), Acción 
de Personal N°. 204-2022 aprobada por la Dirección General 
de Servicio Civil, con efectividad a partir de la toma de 
posesión.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 
evaluación por resultados en los términos establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente acuerdo debe publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022)

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 360-2022

________

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Qué mediante Decreto Legislativo 

59-2012, se crea la Comisión Interinstitucional Contra 

la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas 

(CICESCT), como un órgano desconcentrado del Poder 

Ejecutivo, con personalidad jurídica, autonomía organizativa, 

técnica, financiera y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

035-2018, la Presidencia de la República, decidió adscribir 

la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT) a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que de Acuerdo al artículo 11 de la 

Ley General de la Administración Pública, la Presidenta 

de la República, tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, en su párrafo sexto, dispone que “los órganos 

de la Administración Pública, incluyendo las instituciones 

autónomas, coordinarán sus actividades por sectores, 

atendiendo los fines y objetivos establecidos en las políticas 

nacíonales, con el objeto de evitar interferencias o la pérdida 

de recursos y asegurar la eficiencia y eficacia en la activídad 

administrativa” situación que se aleja de la situación actual 

en la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT).
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POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 nurnerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 13, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar de manera interina a la ciudadana Sua 

Madai Martínez Ibarra, en el cargo de Secretaria Ejecutiva 

de la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT), a partir 

del 01 de junio del 2022, el cual quedará sin valor y efecto, 

una vez que se nombre el titular en propiedad.

SEGUNDO: Se instruye a la ciudadana Martínez Ibarra, 

proceder a la reactivación de los órganos de gobierno, 

regularizar la situación de la CICESCT, así como hacer 

los preparativos necesarios para el proceso de selección 

y nombramiento de una futura selección de Secretaría 

Ejecutiva.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 

en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a un (1) día del mes de junio del año dos mil 

veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

DECRETA: ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de las partes el CONTRATO DE PRÉSTAMO No.5132/BL-HO, suscrito 
el 13 de Septiembre del año 2022, entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), en su condición de Prestamista 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, en su condición de Prestatario del financiamiento, hasta por un monto de 
UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS (US$.1,600,000.00)

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

INVITACIÓN DE PRE-CALIFICACIÓN

LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN 008-2022 Y 

LPN 009-2022 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS DE 

BIENES EN DOMINIO PUBLICO OBRAS LLAVE EN 

MANO DE LA PRE-CALIFICACION 001-2022 

Fundación Gestora de la Salud- Hospital Dr. Enrique Aguilar 

Cerrato, invita a las empresas diseñadoras, consorcios y 

contratistas individuales (en adelante denominados “Los 

Solicitantes”) a presentar Documentos para la Precalificación 

de LPN 008-2022 OBRA LLAVE EN MANO 

CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAL Y LPN 

009-2022 DE CONSTRUCCION DE ALMACEN, PRE-

CALIFICACION 001-2022 CON OBJETO DE GASTO 

47210 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS DE BIENES 

EN DOMINIO PUBLICO 

Los solicitantes que satisfagan los requerimientos de esta 

precalificación, serán incluidos en el registro de potenciales 

participantes en procesos de concursos públicos y/o privados 

que conduzca la Fundación Gestora de la Salud-Hospital Dr. 

Enrique Aguilar Cerrato, en el periodo de 31 de octubre al 30 

de noviembre del 2022. 

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto 

vigente otras aplicables. 

Los solicitantes en participar en la Precalificación, deberán solicitar 

los pliegos mediante solicitud electrónica, o personalmente a través 

de una carta dirigida a Fundación Gestora de la Salud- Hospital Dr. 

Enrique Aguilar Cerrato, ubicada en la siguiente dirección Hospital 

Dr. Enrique Aguilar Cerrato, Col. Venecia salida a Siguatepeque, 

Intibucá, Intibucá, email: direccion.ejecutivaheac@gmailcom, 

logisticaysumistrosfheac@gmail.com a partir del día 31 del mes 

de octubre del año 2022, de la hora 8:00 a.m. y podrán obtenerlo 

presencialmente en la oficina de Logística y Suministros del 

Hospital Enrique Aguilar Cerrato o virtualmente en el portal de 

Honducompras, donde se les entregará gratuitamente el documento 

de Precalificación. 

 

Los interesados, deberán entregar la Documentación de 

Precalificación en Hospital Dr. Enrique Aguilar Cerrato, Col. 

Venecia salida a Siguatepeque, Intibucá, lntibucá en la oficina 

de Subdirección de Gestión de Recursos, el, día jueves 01 de 

diciembre del 2022 hasta las 4:00 p.m. entregándose a cada 

interesado una constancia de recepción de documentos.

La Esperanza Intibucá, 31 de octubre del 2022.

Dr. Luis Israel Girón Aguilar

Presidente FUNDAGES

14 N. 2022
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022), compareció 
a este Juzgado el señor LEONEL MALDONADO 
GUTIERREZ, en su condición personal, incoando 
demanda personal contra el ESTADO DE HONDURAS 
A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 
DESENTRALIZACION, con orden de ingreso No.0801-
2022-00504, para que se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo de carácter particular consistente en 
el ACUERDO NO. 295-2022, de fecha veinte (20) de mayo 
del dos mil veintidós (2022), efectivo a partir del veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022), de cancelación 
por cesantía emitido por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, por 
no ser dictado conforme a derecho, infringir el ordenamiento 
jurídico, contener vicios de nulidad y quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la ley.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada del titular 
de los derechos que se declaman y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de las mismas, el 
reintegro al cargo de Economista I de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
o a otro de igual o mejor salario y categoría, pago de salarios 
dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta que 
quede reintegrada al cargo mediante sentencia definitiva 
procedente, reconociendo los respectivos incrementos 
salariales que en su caso tuviera el puesto durante la secuela 
del juicio más el pago de los derechos laborales que ocurran 
durante el juicio, como el décimo tercero y décimo cuarto 
mes de salario vacaciones y bonificación por concepto de 
vacaciones.- Se acompañan documentos.- 

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

14 N. 2022

Poder Judicial 
Honduras 

 
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha tres (3) de febrero del dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este juzgado el Abogado 
CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA, en su 
condición de representante procesal de la sociedad mercantil 
DIMEX MEDICAS S.A. DE C.V. interponiendo demanda 
Contenciosa Administrativa vía procedimiento ordinario, 
con orden de ingreso número 0801-2022-00053 contra el 
ESTADO DE HONDURAS a través de la SECRETARIA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE SALUD. 
Contraída a solicitar “el pago de cantidades adeudadas por 
compras de equipo médico, realizadas por los hospitales 
públicos.- Se declare la nulidad de actos administrativos 
de carácter particular consistente en las resoluciones 
administrativas NO. 40-2020 - SS de fecha veinticinco (25) 
de febrero del dos mil veinte (2020) y 49-2021 - SS de fecha 
veintidós (22) de febrero del dos mil veintiuno (2021) ambas 
emitidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Salud por no ser conforme a derecho, y por contener vicios de 
nulidad, infringir el ordenamiento jurídico y quebrantamiento 
de las formalidades esenciales y vicios de anulabilidad como 
el exceso y desviación de poder.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y como medida para el 
pleno restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado, 
se reconozca la responsabilidad patrimonial del Estado de 
Honduras ordenando el pago de la cantidad reclamada más 
el pago de intereses a la tasa promedio activa del Sistema 
Bancario Nacional conforme señala el artículo 28 de la 
Ley de Contratación del Estado, calculándose los mismos 
desde la fecha en que se debieron haber realizado los pagos 
adeudados hasta la fecha en que se haga efectivo el mismo 
siendo las cantidades el daño real 
efectivamente causado.- Se sustituye poder”.

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiocho (28) de enero del año dos mil 
veintiuno (2021), compareció ante este Juzgado el Abogado 
JOSE ANTONIO MEJÍA CORLETO, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
denominada CABLE COLOR, S.A. DE C.V., incoando 
demanda Contenciosa Administrativa vía Procedimiento en 
Materia Ordinaria con orden de ingreso número 0801-2021-
00133, contra el Estado de Honduras a través de la Alcaldía 
Municipal de Nacaome, departamento de Valle, para que 
se declare la anulación del acto administrativo contenido 
en el Plan de Arbitrios Municipal del año Fiscal 2021 de la 
Municipalidad de Nacaome, específicamente de los artículos 
71, 72-C, 81 y 85. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada. Suspensión del Acto Impugnado. Medios de 
prueba. Costas. Poder. 

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

14 N. 2022

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C .A. 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), compareció a este Juzgado el Abogado JOSE 
ANTONIO MEJIA CORLETO, actuando en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Denominada 
CABLE COLOR, S.A incoando demanda Contenciosa 
Administrativa, vía Procedimiento en Materia Ordinaria con 

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C .A. 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado el Abogado JOSE 
ANTONIO MEJIA CORLETO, actuando en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Denominada 
CABLE COLOR, S.A., incoando demanda Contenciosa 
Administrativa, vía Procedimiento en Materia Ordinaria con 
orden de ingreso número 0801-2022-00035, contra el Estado 
de Honduras a través de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, para que 
se declare la anulación del acto administrativo contenido 
en el Plan de Arbitrios Municipal del año Fiscal 2022 de la 
municipalidad de Nacaome.- Específicamente de los artículos 
71,72-C, 80, 81 y 85.- Que se reconozca un situación jurídica 
individualizada.- Suspensión del acto impugnado, medios de 
prueba.- Costas.- Poder 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022

_________

orden de ingreso número 0801-2021-00136, contra el Estado 
de Honduras a través de la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, 
para que se declare la anulación del acto administrativo 
contenido en el Plan de Árbitrios Municipal del año Fiscal 
2021 de la municipalidad de Juticalpa.- Específicamente del 
capítulo V, título III.- Que se reconozca un situación jurídica 
individualizada.- Suspensión del acto impugnado, medios de 
prueba.- Costas.- Poder 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022
_________
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 09 de noviembre de 2022.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha once (11) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado el abogado CRISTIAN 
GERARDO MEDINA SEVILLA, en su condición 
de apoderado legal del señor CARLOS MIRANDA 
CANALES, incoando demanda Contencioso Administrativo 
en materia de Personal, contra el Estado de Honduras a través 
del Tribunal Superior de Cuentas, con orden de ingreso 
número 0801-2022-01603, para que se declare la nulidad 
e ilegalidad parcial de un acto administrativo de carácter 
particular consistente en la resolución 073 /2020-SG-TSC-
RR de fecha veintiuno (21) de enero del dos mil veinte (2020), 
emitida por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), por no 
ser dictada conforme a derecho, infringir el ordenamiento 
juridico, contener vicios de nulidad y anulabilidad, como 
el exceso de poder. Que se reconozca la situación juridica 
individualizada y adoptar como medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de éstas, que se deje sin valor y 
efecto de manera parcial la Resolución No. 073/2020-SG-
TSC-RR de fecha veintiuno (21) de enero del dos mil veinte 
(2020), emitida por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
y en consecuencia se absuelva de responsabilidad civil al 
señor CARLOS MIRANDA CANALES. Se acompañan 
documentos. En relación a la Resolución No. 073/2020-SG-
TSC-RR de fecha 21 de enero de 2020 notificado en fecha 
23 de agosto de 2022.

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

14 N. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021 ), 
compareció ante este Juzgado el Abogado JOSÉ ANTONIO 
MEJÍA CORLETO, en su condición de apoderado legal 
de la Sociedad Mercantil denominada CABLECOLOR, 
S.A., interponiendo demanda contencioso administrativa a 
la cual se le asignó la orden de ingreso 0801-2021-00135, 
contra la Alcaldía Municipal de Catacamas, departamento 
de Olancho, pidiendo la declaración de nulidad de un acto 

_________

_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 06 
de mayo del 2022, compareció a este juzgado el ciudadano 
Ignacio Ramón Bonilla Rodríguez, en su condición persona, 
incoando demanda, VÍA PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
EN MATERIA PERSONAL, para la declaración de ilegalidad 
y nulidad del acto administrativo impugnado consistente en 
el ACUERDO NUMERO 221-2022 de fecha 25 de abril de 
2022, emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización. Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada del titular de los derechos 
que se reclaman y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de las mismas, el reintegro al cargo de asesor 
legal, de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización o a otro de igual o mejor salario y 
categoría, pago de salarios dejados de percibir desde la fecha de 
cancelación hasta que sea reintegrada al cargo mediante sentencia 
definitiva procedente, reconociendo los respectivos incrementos 
salariales que en su caso tuviera el puesto durante la secuela del 
juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran durante 
el juicio, como el décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificación por concepto de vacaciones. Contra 
el Estado de Honduras a través de la Procuraduría General de la 
Republica; quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de 
ingreso No. 0801-2022-00342. Asimismo, se hace la advertencia 
que los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso 
C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación. DOY FE. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLÓN CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022

administrativo contenido en el Plan de Arbitrios Municipal 
del año fiscal 2021 de la Municipalidad de Catacamas, 
específicamente de los artículos 102 y 103 contenidos en el 
título III, CAPITULO XIII, sección C, del mencionado Plan 
de Arbitrios Municipal.

Que se reconozca la situación jurídica individualizada.-
Suspensión del acto Impugnado.-Medios de prueba.-Costas.-
Poder.

ABG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

14 N. 2022
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Aviso de Licitación Pública Nacional
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)
Licitación Pública Nacional N° LPN-003-2022

"Adquisición de Insumos para Osteosíntesis en las Áreas 
de Ortopedia del Instituto Hondureño

de Seguridad Social (IHSS)"

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)- invita 
a participar en la Licitación Pública Nacional N°. LPN-
003-2022 a presentar ofertas selladas a las empresas para 
la adquisición de Insumos para Osteosíntesis en las Áreas 
de Ortopedia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS).

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 
licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados deberán adquirir los documentos de la 
presente licitación en la Subgerencia de Suministros. 
Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del edificio 
Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C. de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
a partir del día martes 20 de septiembre de 2022 previo a 
la presentación de Comprobante de pago por la cantidad 
de Trescientos Lempiras Exactos (L. 300.00), cantidad no 
reembolsable, mismos que deberán ser cancelados a través 
de la cuenta del IHSS No. Banco Credomatic, cuenta N° 
730440861

Los documentos de la licitación podrán ser examinados 
en el sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras"                                                             

(www.honducompras.gob.hn) y en el portal de Transparencia 
del IHSS (www.portalunico.iaip.gob.hn). Para preguntas, 
consultas, aclaraciones o información dirigirse por escrito a 
la Subgerencia de Suministros Materiales y Compras en los 
primeros 15 días calendario antes de la fecha límite para la 
presentación de las ofertas.

Las ofertas deberán ser presentadas en Lobby del edificio 
Administrativo del IHSS, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 
M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m. del día martes 01 de 
noviembre de 2022 y ese mismo día en el Auditorio del 
IHSS. 11 piso del edificio Administrativo, a las 10:15 a.m. 
se celebrara en audiencia pública la apertura de ofertas en 
presencia de los oferentes o de sus representantes legales 
o de la persona autorizada por el oferente que acredite su 
condición mediante carta firmada por el representante legal 
de la sociedad mercantil, en presencia de la comisión de 
recepción nombrada al efecto. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por el 2% del monto de la oferta.

Los  Oferentes que bajen el documento base de 
Honducompras, favor presentarse a las oficinas de la 
Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, sexto 
piso del edificio Administrativo, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 
M.D.C. y presentar el respectivo pago.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de septiembre de 2022

DR. JOSE GASPAR RODRIGUEZ MENDOZA
Director Ejecutivo del IHSS

Instituto Hondureño de Seguridad Social

14 N. 2022.
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que el Abogado JORGE HUMBERTO 
BAQUEDANO, quien actúa en su condición de representante 
procesal del señor GILDEL GIOVANY MONDRAGON 
BAQUEDANO, mayor de edad, soltero, Agricultor, hondureño, 
con Tarjeta de Identidad número 0605-1971-00550, con domicilio 
en municipio de El Corpus, departamento de Choluteca, de tránsito 
por esta ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, presentó 
a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio sobre un lote de 
terreno ubicado en el conocido como Cerco de Piedra, Aldea Cerco 
de Piedra, municipio de Santa Ana de Yusguare, departamento de 
Choluteca. Mapa Final JD-22, Extensión del predio 3 Ha, 15 as, 
86.34 Cas, Naturaleza Jurídica y Sitio Privado.-Tapay o Tapaire 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con JUAN 
CARLOS BETANCO, FUENTE DE AGUA COMUNAL, 
HEREDEROS AGUIRRE; AL SUR, con CALLEJON DE 
ACCESO, HEREDEROS FUNEZ; AL ESTE, con GILDEL 
GIOVANY MONDRAGON BAQUEDANO; Y, AL OESTE, 
con HEREDEROS FUNEZ, WILSON FLORES, JUAN 
CARLOS BETANCO, el presente inmueble antes descrito 
está dividido en dos partes, debido a que el mismo cae en dos 
municipios, el que pertenece a esta constancia de Naturaleza 
Jurídica está en el municipio de Santa Ana de Yusguare y el otro 
se encuentra en el municipio de El Corpus, lo obtuvo por compra 
que le hizo al señor SATURNINO MONDRAGON, de forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores 
pro-indivisos y tiene más de veinte años de poseerlo. 
 

Choluteca, 26 de Mayo del año 2022

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

13 S., 13 O. y 14 N. 2022

________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La Infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de 
Ley. HACE CONSTAR: Que la señora ARACELY 
PORTILLO PEREZ, ha solicitado un Título Supletorio 
de un lote de terreno ejidal situado en el lugar denominado 
Los Tecomates, Municipio de La Labor Ocotepeque, 
Departamento de Ocotepeque, con una extensión de CIENTO 
SETENTA MANZANAS CON VEINTE CENTECIMAS 
DE MANZANAS DE EXTENSION SUPERFICIAL 
(170.20MZ), CON LOS LIMITES SIGUIENTES: AL 
NORTE, colinda con GERMAN BRIZUELA RAMIREZ, 
ALFREDO PORTILLO Y CALLE DE POR MEDIO CON 
ADRIAN PEÑA; AL SURESTE, con Enriqueta Ramírez 
Cruz y sucesión de Narciso Mejía Bu; y, AL ESTE, con 
calle pública de por medio con Bernardo Lara Robles, 
y AL OESTE, con Quebrada de por medio con Ignacio 
Pérez, inmueble éste que hubo por compra que se hizo 
en documento o privado al señor JOSE HUMBERTO 
LARA PORTILLO.- El cual he poseído quieta y pacífica.- 
Representante Legal ABOGADO CRISTIAN GLADIMIR 
PEREZ. 

Ocotepeque, 28 de Julio del 2022

MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA. ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS 

DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

14 O., 14 N. y 14 D. 2022
________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN
 JUDICIAL DE CHOLUTECA 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que la Abogada SKARLETH DINORA HERRERA 
OLIVA, quien actúa en su condición de Representante Legal 
de la Empresa Asociativa de Producción de Transformación y 
Servicio Agroindustrial, Marañones Orgánicos de El Triunfo 
"E.T.R.A.S.A.M.O.T.", presentó a este Juzgado Solicitud de 
Título Supletorio, sobre un previo de terreno, ubicado en Caserío 
Barrio Nueva Aldea San Juan, municipio El Triunfo, departamento 
de Choluteca, Mapa Final JB-12, extensión del predio 3 Has, 
82 AS, 53.67 CAS, Naturaleza Jurídica y SITIO PRIVADO.- 
Santa Catarina de Las Lajas, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con MARIA ZELAYA, REYNALDO 

LOPEZ; AL SUR, con CALLE DE POR MEDIO CON EACP 
LOS LAURELES, EACP LA GUADALUPE; AL ESTE, con 
EACP LA GUADALUPE; Y, AL OESTE, con EACP  LA 
GUADALUPE, han estado en posesión de forma quieta, pacífica 
y no interrumpida y de buena fe no existiendo otros poseedores 
proindivisos y tiene más de veinte años de poseerlo.

Choluteca, 04 de Agosto del año 2022

ABG. AIDA  ESPERANZA GODOY  CARRANZA
SECRETARIA

 14 S., 14 O. y 14 N. 2022
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Aviso de Licitación Pública Nacional

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)

Compra Directa N°. CD-005-2022

"Adquisición de pruebas de Antígenos Covid-19 para el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)"

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), invita 

a participar en la Compra Directa No. CD-005-2022, a 

presentar ofertas selladas por parte de las empresas para 

la adquisición de pruebas de Antígenos Covid-19 para el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 

Compra Directa se efectuará conforme a los procedimientos 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento y en consideración al PCM-No. 07-2022, de 

fecha 27 de abril del año 2022 y PCM-No.16-2022 de fecha 

10 de junio del año 2022.

Los interesados deberán adquirir los documentos de la 

presente Compra Directa en la Subgerencia de Suministros, 

Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del Edificio 

Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., en un horario de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. a partir del día viernes 23 de septiembre de 

2022.

Los documentos de la Compra Directa podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras “Honducompras”, 

(www.honducompras.gob.hn) y en el portal de Transparencia 

del IHSS (www.portalunico.iaip.gob.hn). Para preguntas, 

consultas, aclaraciones o información dirigirse por escrito 

a la Subgerencia de Suministros Materiales y Compras por 

lo menos 05 días calendario antes de la fecha límite para la 

presentación de las ofertas.

Las ofertas deberán ser presentadas en el tercer piso del 

Edificio IVM del IHSS, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar a las 10:00 a.m. del día martes 11 octubre de 

2022 y ese mismo día a las 10:15 a.m. se celebrará en audiencia 

pública la apertura de ofertas en presencia de los oferentes 

o de sus representantes legales o de la persona autorizada 

por el oferente que acredite su condición mediante carta, 

firmada por el representante legal de la sociedad mercantil, 

en presencia de la comisión de recepción nombrada al efecto. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la oferta por el 2% del monto de la 

Oferta.

Los Oferentes que bajen el documento base de Honducompras, 

favor presentarse a las oficinas de la Subgerencia de 

Suministros, Materiales y Compras, sexto piso del Edificio 

Administrativo, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre de 2022.

DR. JOSE GASPAR RODRÍGUEZ MENDOZA

Director Ejecutivo del IHSS

Instituto Hondureño de Seguridad Social 

14 N. 2022.



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veinticuatro de enero del dos mil veintidós, compareció 
a este juzgado el Abogado JOSÉ ANTONIO MEJÍA 
CORLETO, en su condición de Representante Procesal 
de la Sociedad Mercantil Denominada CABLE COLOR, 
S.A., incoando demanda ordinaria, contra la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN LORENZO, DEPARTAMENTO 
DE VALLE, con orden de ingreso No. 0801-2022-00033, 
solicitando que se declare la anulación del acto administrativo 
contenido en el Plan de Arbitrio Municipal del año fiscal 
2022 de la Municipalidad de San Lorenzo.- Específicamente 
del título III, capítulo V, artículo 53 y 54.- Que se reconozca 
una situación jurídica individualizada.- Suspensión del acto 
impugnado.- Medios de prueba.- Costas.- Poder.

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

14 N. 2022.
_____

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticuatro (24) de enero del año dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el Abogado 
José Antonio Mejía Corleto, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada CABLE COLOR, S.A. 
DE C.V., contra la Alcaldía Municipal de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, con orden de ingreso 0801-

2022-00037, incoando demanda ordinaria contencioso 
administrativa para que se declare la anulación del acto 
administrativo contenido en el Plan de Arbitrios Municipal 
del año fiscal 2022 de la Municipalidad de Siguatepeque.- 
Específicamente del Título II, Capítulo V; Título VII, 
Capítulo X, artículo 205.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada.- Suspensión del acto impugnado.- 
Medios de prueba.- Costas.-Poder.

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticuatro (24) de enero del dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este juzgado el Abogado JOSE 
ANTONIO MEJÍA CORLETO, en su condición de 
representante procesal de la Sociedad Mercantil señora 
CABLE COLOR, S.A. DE C.V., interponiendo demanda 
Contenciosa Administrativa vía procedimiento ordinario, 
con orden de ingreso número 0801-2022-00038, contra el 
ESTADO DE HONDURAS a través de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE JUTICALPA. Contraída a solicitar 
“para que se declare la anulación del acto administrativo 
contenido en el Plan de Arbitrios Municipal del año fiscal 
2022 de la municipalidad de Juticalpa.- Específicamente 
del capítulo V, Título III.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada.- Suspensión del acto impugnado.- 
Medios de prueba.- Costas.- Poder”.

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022.



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

Aviso de Licitación Pública Nacional

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

Compra Directa Nº. CD-006-2022 

“Adquisición de pruebas PCR-RT para el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS)”

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), invita 

a participar en la Compra Directa Nº. CD-006-2022, a 

presentar ofertas selladas por parte de las empresas para la 

adquisición de pruebas PCR-RT para el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS). 

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 

Compra Directa se efectuará conforme a los procedimientos 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento y en consideración del PCM-No. 07-2022, 

de fecha 27 de abril del año 2022 y PCM-No. 16-2022 de 

fecha 10 de junio del año 2022. 

Los interesados deberán adquirir los documentos de la 

presente Compra Directa en la Subgerencia de Suministros, 

Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del Edificio 

Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., en un horario 

de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. a partir del día viernes 23 de 

septiembre de 2022. 

Los documentos de la Compra Directa podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras", 

(www.honducompras.gob.hn) y en el Portal de Transparencia 

del IHSS (www.portalunico.iaip.gob.hn). Para preguntas, 

consultas, aclaraciones o información dirigirse por escrito 

a la Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras por 

lo menos 05 días calendario antes de la fecha límite para la 

presentación de las ofertas. 

Las ofertas deberán ser presentadas en el tercer piso 

del Edificio IVM del IHSS, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 

M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m. del día miércoles 

12 octubre de 2022 y ese mismo día a las 10:15 a.m. se 

celebrará en audiencia pública la apertura de ofertas en 

presencia de los oferentes o de sus representantes legales 

o de la persona autorizada por el oferente que acredite su 

condición mediante carta, firmada por el representante legal 

de la sociedad mercantil, en presencia de la comisión de 

recepción nombrada al efecto. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Los Oferentes que bajen el documento base de 

Honducompras, favor presentarse a las oficinas de la 

subgerencia de Suministros, Materiales y Compras, sexto 

piso del Edificio Administrativo, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 

M.D.C.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre de 2022

DR. JOSE GASPAR RODRÍGUEZ MENDOZA

Director Ejecutivo del IHSS

Instituto Hondureño de Seguridad Social

14 N. 2022
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 22 de junio del 2022, compareció a este juzgado 
la ciudadana KARLA WALESKA MENDOZA VIDES, 
actuando en su condición personal, incoando demanda, 
por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN 
MATERIA DE PERSONAL, para la declaración de 
nulidad e ilegalidad del acto administrativo del ACUERDO 
NUMERO CAN-CN-071-2022-GRP de fecha 24 de 
febrero del 2022, emitido por el Congreso Nacional, 
declarando ilegal el acto y por tanto su nulidad reconociendo 
la situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal 
del nombramiento por haber violentado el procedimiento 
establecido y como medida para el restablecimiento de los 
derechos, se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro 
del antiguo puesto de trabajo y a título de daños y perjuicios 
el pago de los salarios dejado de percibir con todos sus 
aumentos, pago de vacaciones, pago del décimo cuarto mes, 
pago del décimo tercer mes desde la fecha de cancelación 
del acuerdo de nombramiento hasta que la sentencia sea 
ejecutada más las costas; Contra el Estado de Honduras a 
través de la Procuraduría General de la República; quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 
0801-2022-00603.Asimismo, se hace la advertencia que los 
legitimados como parte demandada con arreglo al inciso C) 
del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación. DOY FE. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022
________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiséis (26) de abril del año dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este Juzgado la señora ALEXA 
MARIA QUAN PETIT, contra el Estado de Honduras 
a través del Instituto de la Propiedad, con orden de 
ingreso 0801-2022-00263, incoando demanda en materia de 
personal para que se declare la nulidad e ilegalidad de un 
acto administrativo de carácter particular consistente en el 
Acuerdo de Cancelación número Acuerdo-DGRV-IP-No.98- 
2022 de fecha 31 de marzo del 2022, emitido por el Instituto 
de la Propiedad, por infringir el ordenamiento jurídico, 
ser emitido con quebrantamiento de las formalidades 
esenciales establecidas en la Ley, así como por contener 
vicios de nulidad y anulabilidad como el exceso de poder y 
desviación de poder.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento del derecho subjetivo violentado, se ordene 
mediante sentencia definitiva, el reintegro al cargo de Jefe del 
Centro de Orientación y Atención al Ciudadano de la Ciudad 
de Comayagua de la Dirección General de Registro Vehicular 
o del Instituto de la Propiedad, o a otro de igual o mejor 
salario y categoría, pago de salarios dejados de percibir desde 
la fecha de cancelación hasta que sea reintegrado al cargo 
mediante sentencia definitiva procedente, reconociendo los 
respectivos incrementos salariales que en su caso tuviera 
el puesto durante la secuela del juicio, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el juicio, como el 
décimo tercer y décimo cuarto mes de salario, vacaciones 
y bonificación por concepto de vacaciones.- Poder .- Se 
acompaña documentos.- Relacionado con el Acuerdo de 
Cancelación DGRV-IP-NO.98-2022 de fecha 31 de marzo 
del 2022

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ.
SECRETARIA ADJUNTA

14 N. 2022

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-5430
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: COFFEE 504, RESTAURANTE EL OVEJO  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YOSELIN SUYAPA GARCIA MACOTO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RESTAURANTE EL OVEJO 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: En la etiqueta no se le protegen los términos “DE LA GRANJA AL SARTEN”. No 
se le da exclusividad de uso al término “RESTAURANTE” 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestará el servicio de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-4926
Fecha de presentación: 2021-09-22
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ARDON’S COFFEE S. DE R.L
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YOSELIN SUYAPA GARCIA MACOTO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARDON’S COFFEE 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: En la denominación no se le protege el término “COFFEE”. En la etiqueta no se le 
protege “ lo mejor en café”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicio de Cafetería, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1244
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 

CELLIER DES DEMOISELLES  

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vino, de la clase 33

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1243
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, vino (con excepción de cerveza), de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

VALDERIZ  

Número de Solicitud: 2022-1242
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR   
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BALUARTE
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga protección a la frase “VINOS QUE ENAMORAN”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vino, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
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[1] Solicitud: 2018-049558
[2] Fecha de presentación: 22/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO AS 

KOBE STEEL, LTD.
[4.1] Domicilio: Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585, 

Japón.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2018-83498  [5.1] Fecha: 16/05/2019  [5.2] País de Origen: JAPÓN  

[5.3] Código País: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KOBELCO

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue: 
Ámbar amarillo; pomos [tiradores] no metálicos; pomos [tiradores] de piedra; armarios para 
guardar rifles; palés de carga no metálicos; contenedores no metálicos [almacenamiento, 
transporte]; cestos de panadería; cera estampada para colmenas; mesas de dibujo; sillones 
de peluquería; válvulas de plástico que no sean partes de máquinas; abrazaderas no metálicas 
para tubos; devanadoras no metálicas ni mecánicas para tubos flexibles; boyas de amarre 
no metálicas; depósitos de almacenamiento, que no sean de metal ni de mampostería; 
pulseras de identificación no metálicas; monturas de cepillos; palos para transportar cargas a 
hombros; clavos, cuñas, tuercas, tornillos, tachuelas, pernos, remaches y ruedas, no metálicos; 
sujetadores de plástico sustitutos de metal; arandelas, que no sean de metal, ni de caucho 
ni de fibra vulcanizada; tornillos no metálicos; tuercas no metálicas; arandelas de plástico; 
pernos no metálicos; remaches no metálicos; bridas de fijación no metálicas para cables y 
tubos; pinzas de materias plásticas para cerrar bolsas; cerraduras que no sean eléctricas ni 
metálicas; almohadas; cojines; cajas de madera o de materias plásticas; cajones de madera; 
cajas no metálicas; recipientes de materias plásticas para empaquetar; tapones de plástico; 
bastidores para bordar; barras de apoyo no metálicas para bañeras; placas de identificación 
no metálicas; astas de bandera portátiles no metálicas; abanicos; tutores no metálicos para 
plantas y árboles; camas para animales de compañía; escalerillas [taburetes] no metálicas; 
buzones de correo no metálicos ni de obra; ganchos no metálicos para percheros; cestos 
[cestas] para transportar objetos; depósitos de agua con una finalidad doméstica que no sean 
de metal ni de mampostería; cajas de herramientas no metálicas, vacías; distribuidores fijos 
de toallas no metálicos; muebles, espejos, marcos de cuadros; muebles metálicos; estanterías 
metálicas; bancos de trabajo; caballetes [muebles] (mesas); persianas interiores; estatuillas 
de resinas sintéticas; carillones de viento (decoración); pantallas [muebles]; cajas decorativas 
de madera; bancos [muebles]; letreros de madera o plásticos; escaleras [escalas] móviles no 
metálicas para el embarque de pasajeros; ataúdes; espejos compactos personales; clavijas no 
metálicas para el calzado; andadores para niños; maniquíes; colchones de camping; taburetes 
de pesca; etiquetas de materias plásticas; esculturas de plástico; bambú; cañas (material 
trenzable); cuernos de animales; coral;

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de Mayo del año 2019
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14 N. 2022

1/ No. Solicitud: 34005/19
2/ Fecha de presentación: 08/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO trading also as KOBE STEEL, LTD. 
4.1/ Domicilio: 2-4, Wakinohama- Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585 Japón. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOBELCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Conservantes contra la oxidación y el deterioro de la madera; preparaciones anticorrosivas; preparacio-
nes antioxidantes; colorantes; pigmentos; esmaltes (pinturas, lacas); pinturas; tintas de impresión; grasas 
antioxidantes; aceites antioxidantes; metales en hojas y en polvo para su uso en pintura, decoración, 
impresión y arte; cartuchos de tóner rellenos; papel para el teñido de los huevos de Pascua; pinturas de 
acuarela para su uso en arte; óleos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-08-19
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14  N. 2022
______

1/ No. Solicitud: 49551-19
2/ Fecha de presentación: 22/11/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO trading also as KOBE STEEL, LTD. 
4.1/ Domicilio: 2-4, Wakinohama- Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585 Japón. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOBELCO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica prioridad Japonesa de fecha 18/09/2018 con número de expediente 
2018-83498.
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Lubricantes; aceites para pinturas; grasa para el calzado; aceites y grasas para conservar el cuero; 
combustibles; combustibles sólidos; coque; carbón [combustible]; combustibles líquidos; gases 
combustibles; propano (combustible); gas licuado de petróleo (gas propano); aceites combustibles; 
queroseno; aceites y grasas industriales; aceites hidráulicos; aceites de motor; lubricantes (aceites de 
engranajes); aceites para uso industrial (no minerales); cera para uso industrial; mechas de lámparas; 
velas (iluminacion);
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-08-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14  N. 2022
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Número de Solicitud: 2022-651
Fecha de presentación: 2022-02-01
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PABLO JOSE DOMINGUEZ NAVARRO 
Domicilio: PLAZA MILLENIUM, SEGUNDO NIVEL, COMAYAGÜELA, Honduras    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA ROSA FONSECA PINEDA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JACARANDA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “CAFÉ DE MONTAÑA” presente 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido, café en grano tostado, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022 
________

Número de Solicitud: 2021-6320
Fecha de presentación: 2021-11-17
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN LA CUMBRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDITH MARIA LOPEZ RIVERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA CUMBRE COLONIAL 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Supermercados, tíendas de conveniencia, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

Número de Solicitud: 2021-7354
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ADLER PHARMA. S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: PROLONGACION MIGUEL ALEMAN. # 6926. COL. FRANCISCO 
SARABIA C.P. 45235 ZAPOPAN. JALISCO. México   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA CELESTE CHINCHILLA CALDERON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COREHON
G.

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad: gestión de negocios comerciales: 
administración comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABOGADA MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3972
Fecha de presentación: 2021-08-03
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Master Chicken 
Domicilio: Colonia Superación, bloque 1, casa 1, calle principal, Comayagüela, D.C., Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CESAR DANIEL RIOS PORTILLO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Master Chicken 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación MASTER 
CHICKEN y su apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la 
etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de restauración, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-4515
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPLIDORA INTERNATIONAL ROYAL SRL. 
Domicilio: San Francisco Dos Ríos 75 Norte, Motel La Fuente, San Jose, Costa Rica    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
WILFREDO ALFARO LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EASYGROOM
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús medicinales de uso veterinario, preparados 
veterinarios para el tratamiento de bacterias intestinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-4366
Fecha de presentación: 2022-07-25
Fecha de emisión: 7 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: POPULATION SERVICES INTERNATIONAL (PSI) 
Domicilio: DISTRITO DE COLUMBIA, WASHINGTON, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS FELIPE DE JESÚS GIRÓN MENDIETA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FEMINYECT 3
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término numérico “3”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento anticonceptivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

Número de Solicitud: 2022-3663
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 22 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MEES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIIMTADA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, TEGUCIGALPA, M.D.C., 
Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSUÉ VIRGILIO RÍOS BORJAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLÜCK
G.

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asesoría digital, asesoría de mercadeo y ventas, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
_________

Número de Solicitud: 2022-424
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REPSA S. DE R.L. 
Domicilio: TOCOA, COLON, Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALMA KARINA MEJIA SANCHEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RECALPLUS
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Abono para el suelo, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

[1] Solicitud: 2018-049557
[2] Fecha de presentación: 22/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO 
AS KOBE STEEL, LTD.
[4.1] Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, 
Hyogo 651-8585, Japón
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 201883498
[5.1] Fecha: 26/06/2018
[5.2] País de Origen: JAPÓN
[5.3] Código de País: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KOBELCO Y DISEÑO                                       

[7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue: 
Láminas metálicas aislantes; caucho en bruto o semielaborado, gutapercha, 
goma, amianto y mica, así como sucedáneos de estos materiales; juntas; masillas 
para juntas; materiales para estopar; aislantes térmicos; defensas de caucho para 
muelles de navegación; manguitos de conexión para radiadores de vehículos; 
juntas de cilindros; forros de embrague; materiales semielaborados para forros 
de freno; válvulas de charnela de caucho; empaques [juntas]; empaques [juntas], 
que no sean de metal; empaques [juntas] metálicas; anillos de impermeabilidad; 
empaques de juntas; guarruciones no metálicas para tuberías flexibles; juntas 
y empaques para tuberías que no sean de metal; anillos de caucho para su uso 
como sellado en la conexión de tuberías; manguitos no metálicos para tubos; 
racores no metálicos para tuberías; armaduras no metálicas para conductos; 
guarniciones no metálicas para tuberías rígidas; anillos de empaque; guarniciones 
de impermeabilidad; tubos de lino; mangueras de caucho; manqueras de caucho 
(hidráulicas); mangueras de plástico; mangueras de plástico (hidráulicas); barreras 
flotantes anticontaminación; aislantes; materiales aislantes; materiales refractarios 
aislantes; materiales para impedir la radiación térmica; aislantes eléctricos (de 
caucho); manguitos aislantes para maquinaria (de goma); aceites aislantes; goma 
para recauchutar neumáticos; arandelas de caucho o fibra vulcanizada; anillos de 
caucho; topes de caucho; algodón para calafatear; fibras de materias plásticas que 
no sean para uso textil; amianto; fibras de carbono que no sean para uso textil; 
hilos de materias plásticas que no sean para uso textil; filamento e hilo de caucho 
recubierto que no sean para uso textil; hilos elásticos que no sean para uso textil; 
filamentos de amianto que no sean para uso textil; materiales de insonorización; 
fieltro de amianto; guantes aislantes; cuerdas de caucho; recipientes de caucho para 
embalaje industrial; materiales de embalar [relleno] de caucho o materias plásticas; 
topes amortiguadores de caucho; tapas y tapones de caucho para recipientes de 
embalaje industrial; tapones de caucho para insertar en botellas; figuras hechas de 
caucho; soportes de gomaespuma para arreglos florales [productos semiacabados; 
hojas de materias plásticas para uso agrícola; fibra vulcanizada; cintas adhesivas 
que no sean de papelería ni para uso médico o doméstico; películas de materias 
plásticas que no sean para embalar; materiales filtrantes [materias plásticas o 
espumas semielaboradas; materias plásticas semielaboradas; resinas sintéticas 
semielaboradas; tubos flexibles no metálicos; aislantes acústicos (paneles); caucho 
en bruto o semielaborado; soluciones de caucho; espuma de caucho; moldes de 
ebonita; manguitos de goma para proteger partes de máquinas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Noemi Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14 N. 2022

1/ No. Solicitud: 34007/19
2/ Fecha de presentación: 08/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO trading also as 
KOBE STEEL, LTD.
4.1/ Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, 
Hyogo 651-8585, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOBELCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Artículos de papelería y oficina, excepto muebles; pegamentos y otros adhesivos 
para papelería o usos domésticos; tinta correctora[heliografía]; lacre; tipos de 
impresión; instrumentos de dibujo; trituradoras de papel para uso en oficinas; 
placas de esténcil; grapadoras [artículos de oficina]; plantillas de marcado; cortes 
histológicos con fines didácticos; sacapuntas; rodillos de pintura; materiales 
de encuadernación para libros y papeles; baberos de papel; almohadillas de 
papel para cambiar pañales; contenedores de papel; papel para envolver; 
bolsas de papel; cajas de cartón; bolsas de plástico o de papel para el embalaje 
de mercancías[sobres, bolsas]; película de plástico para el embalaje; gomas 
elásticas para oficinas; bolsas para alimentos de papel o plástico; bolsas de 
basura de papel o de plástico; tiza para marcar; pancartas de papel; banderas 
de papel; decoraciones de papel para fiestas; toallas de papel; servilletas de 
papel; revestimientos de papel para inodoros; etiquetas de papel para envíos; 
papel para cubrir el asiento del inodoro; bolsas de papel para la compra; 
sujetalibros; cajas de archivo para el almacenamiento de registros comerciales 
y personales; manteles de papel; figuras de papel; retratos; carteles de papel o 
cartón; letreros de papel impresos; insignias de papel; cubiertas de pasaporte; 
sujetabilletes; modelos de arquitectos; plásticos para el modelado; papel y 
cartón; papel tisú; materiales filtrantes de papel; marcadores de libros; tarjetas 
de felicitación; pegatinas; planificadores diarios; cuadernos de apuntes; libretas 
de notas; papel adhesivo; carpetas[material de oficina]; carpetas de papel; 
instrumentos de escritura; bolígrafos; pisapapeles; portainsignias[requisitos de 
oficina]; carretes retráctiles para portadocumentos[artículos de oficina]; clips 
para portainsignias[artículos de oficina]; tarjetas de visita; papel con membrete; 
sobres; lápices mecánicos; bolígrafos de punta redonda; lápices; marcadores de 
subrayado; álbumes; sujetadores; sellos de goma; sellos (papelería); cuchillos de 
papel [abrecartas]; cajas de sellos; sellos para oficinas; bandejas para bolígrafos; 
estuches para bolígrafos; expositores para bolígrafos y lápices; postales; material 
didáctico[excepto aparatos]; material impreso; publicaciones impresas; libros; 
folletos; catálogos; folletos; carteles; manuales de instrucciones; revista interna; 
boletines de noticias; periódicos; revistas de información general; calendarios; 
dibujos; libros de texto; billetes; mapas geográficos; diarios; obras caligráficas; 
pinturas; cuadros; fotografías[impresas]; expositores de fotografías.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/08/2019
12/ Reservas: 

NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 28 O. y 14 N. 2022
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Número de Solicitud: 2022-4513
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Jugo de frutas combinado 
con alcohol, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
_________

Número de Solicitud: 2022-4514
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 2 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CALIPSO
G.-

_________

Número de Solicitud: 2021-755
Fecha de presentación: 2021-02-18
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARADISE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

H.- Reservas/Limitaciones: El signo se considera 
denominativo
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Bebidas alcohólicas con 
sabor a frutas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

J.- Para distinguir y proteger: Cervezas; aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos 
de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, 
de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

ABOGADO FIDEL MEDINA
Registrador Legal

28 O., 14 y 29 N. 2022
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_________

Número de Solicitud: 2021-1395
Fecha de presentación: 2021-03-24
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RY CANDY, S.A. DE C.V.
Domicilio: Lopez Cotilla #296, Col. San Gaspar de las Flores, Ciudad de Tonala, Jalisco CP 45408, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Dulces de: caramelo macizo, de malvaviscos; de chocolate; de mango; de sandía; de piña; 
de frutas; de refresco sabor cola; bombones de: chocolate; de vainilla; de fresa; de churro (mexicano); paletas sabor: a 
sandía, sabor a mango; con chile; sabor a piña; sabor a refresco de cola; bombones sabor a vainilla; paletas sabor elote; 
paletas sabor a frutas y otros sabores, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

_________

Número de Solicitud: 2022-4522
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AMER ABDALA ISSA
Domicilio: CIUDAD DE PANAMA, BELLA VISTA, PARQUE  URRACA, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEXT LINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: “Zapatos para hombre, zapatos para mujer, zapatos para niños, zapatos para bebé; 
sandalias para hombre, mujer, niño y bebés; tenis para hombre, mujer, niños y bebés; suéteres y gorras” de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

Número de Solicitud: 2021-3694
Fecha de presentación: 2021-07-21
Fecha de emisión: 29 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOSUE ECHAVARRIA LOPEZ
Domicilio: JESUS CERVANTES 405-6, COL. SMITH CP 89140, TAMPICO TAMAULIPAS, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMPRAYVENDETUMARCA.COM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se concede exclusividad en su conjunto por el diseño representado y no se concede exclusividad 

sobre los elementos denominativos Compra y vende, tumarca.com individualmente, por ser de uso común.
J.- Para distinguir y proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en 
estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos de software; 
programación de computadoras; diseño de bases de datos informáticas; elaboración de bases de datos informáticas; puesta 
a su disposición temporal de software en línea no descargable; facilitación de software en línea no descargable; servicios 
de motores de búsqueda en internet con opciones de búsqueda específicas; diseño y desarrollo de tarjetas de felicitación 
electrónicas; provisión de motores de búsqueda para obtener datos en redes informáticas mundiales. de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

ABOGADA MARBELY MARTINEZ MOLINA
Oficial Jurídico del departamento legal

Autorizado mediante acuerdo de delegación de 
firma No. 003-2021 de fecha 17 de diciembre de 2021.

28 O., 14 y 29 N. 2022
_________

_________

Número de Solicitud: 2022-1009
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 16 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ANKH & Roderick S.A.S.
Domicilio: Calle 98 # 9a-41, Bogotá, 110151, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación FLM y su aparencia, los elementos denominativos 
que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Complementos nutricionales; suplementos nutricionales; substitutos para la leche 
materna; preparaciones vitaminadas prenatales; preparaciones vitaminadas para bebés. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

Número de Solicitud: 2022-136
Fecha de presentación: 2022-01-07
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARTESANOS DEL TRIGO
Domicilio: Sector Kennedy, colonia Las Palmas, calle principal, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARTESANOS DEL TRIGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ARTESANOS DEL TRIGO” en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada de las palabras que la conforman, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Pan molde, blanco, semiintegral, integral, especiales, bizcochos de vainilla, marmoleado, 
especiales, pan de yema, semitas, bollería, repostería, pudines y pasteles. de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
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B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

Número de Solicitud: 2018-49552
Fecha de presentación: 2018-11-22
Fecha de emisión: 27 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO AS KOBE  STEEL, LTD.
Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585, Japón.     
B.- PRIORIDAD:
Se otorga proridad No. 201883498 de fecha 26/06/2018 de Japón.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       KOBELCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hierros y aceros; acero inoxidable; ferroaleaciones; aleaciones 
de acero; arrabio; acero en forma de hojas, placas, láminas y bobinas; acero en forma de hojas, 
varillas, barras o en forma de palanquilla; placas y chapas de acero revestidas; hojas (láminas) 
de acero galvanizado; flejes de acero; varillas de acero; rieles de acero; alambres de acero; tubos 
y tuberías de acero; tuberías de acero inoxidable; hierro granulado; canicas de acero; lingotes 
metálicos; chapas de hierro; acero fundido; acero [forjado]; angulares metálicos hierro y acero 
(recortes o restos); metaletales comunes y sus aleaciones; barras metálicas; paneles o formas 
metálicas para la construcción (para la insonorización, amortiguación de ruido y / o amortiguación 
de vibraciones); lingotes de metales comunes losas metálicas para la construcción, incluidas 
las de aleaciones de metal y titanio; chapas metálicas; metales comunes en forma de láminas 
(semielaborados); tuberías metálicas y piezas metálicas para tubos; tuberías metálicas incluyendo 
aquellas de aleaciones de acero y titanio; tubos y acoplamientos de tubos de metal para unir y 
terminar tuberías metálicas; cables y alambres metálicos no eléctricos; acero pretensado en forma 
de alambres e hilos para la fabricación de hormigón pretensado; alambres (de filamento único) 
no eléctrico; cables metálicos no eléctricos (del tipo multi-hilos); metales en polvo; moldes 
de metal; varillas metálicas para soldadura y braseado incluyendo las de aleación de acero y 
titanio; alambres para soldar; discos (blancos) metálicos de pulverización catódica; aleaciones 
de aluminio; artículos de aluminio o sus aleaciones, semi-acabados, en forma de fundiciones, 
papel, polvo o extruidos; aleaciones de cobre; cobre en bruto o semielaborado; alambres de 
cobre no aislados; tubos o tuberías de cobre, tubos de aleación de cobre; artículos de cobre o 
sus aleaciones, semi-acabados, en forma de fundiciones, papel, polvo o extruidos; titanio y sus 
aleaciones; níquel y sus aleaciones; magnesio y sus aleaciones; zinc y sus aleaciones; minerales 
metalíferos; materiales de construcción y edificación metálicos; herrajes para la construcción; 
armazones metálicos para la construcción; tubos de empalme metálicos; conductos metálicos 
para instalaciones de ventilación; acoplamientos [juntas] hechos de metal para tuberías y 
conductos; soportes metálicos (para tubos o tuberías); armazones metálicos para conductos de 
aire comprimido; barreras de seguridad metálicas; barreras metálicas; redes y mallas de alambre 
(para ser usadas en la contención del desprendimiento de rocas); toberas metálicas; pernos (de 
expansión) metálicos; barrotes de rejas metálicas; listones metálicos; rejas metálicas; armaduras 
metálicas para hormigón; entramados de construcción metálicos; paneles metálicos para la 
construcción; paneles metálicos para muros (construcción); alambre de púas; contraventanas 
metálicas; balaustres metálicos; techos metálicos compuestos de paneles; soportes metálicos 
para techos; postes metálicos; vigas metálicas; paneles metálicos de vallado (rejas metálicas); 
vallas [cercas] metálicas; barreras de protección metálicas; placas de anclaje; paneles metálicos 
para suelos; enrejados metálicos; andamios metálicos; construcciones metálicas (pre-fabricadas); 
moldes de fundición metálicos; abrazaderas metálicas para cables y para tubos; palés metálicos 
para carga y descarga; contenedores metálicos [almacenamiento, transporte de productos]; 
arrecifes artificiales metálicos para peces; trampas para animales salvajes; pajareras [estructuras] 
metálicas; cabinas metálicas para pulverizar pintura; moldes de metal (para hormigón); moldes 
metálicos para hielo; instalaciones metálicas para aparcar bicicletas; poleas metálicas, muelles 
y válvulas sin incluir elementos de máquinas; poleas metálicas que no sean para máquinas; 
muelles [artículos de ferretería metálicos]; racores metálicos para tubos; manguitos metálicos 
para la unión de cables; chavetas metálicas; tubos metálicos (flexibles) de uso industrial; señales 
metálicas no luminosas ni mecánicas; tanques de almacenamiento metálicos; depósitos metálicos 
de almacenamiento de gas; veletas; cables teleféricos; anclas; yunques; artículos de ferretería 
metálicos; ligaduras metálicas; pernos metálicos; pestillos de cerradura; tuercas metálicas; 
arandelas metálicas; remaches, crampones y clavos metálicos; bridas de fijación metálicas para 
cables y tuberías; empalmes metálicos para cables no eléctricos; abrazaderas metálicas para 
cables; bridas metálicas (para cables); racores de engrase; cerraduras metálicas que no sean 
eléctricas y llaves metálicas para cerraduras; cabos de acero; cintas metálicas para atar; redes 
y mallas de alambre; recipientes (envases) metálicos de uso industrial; contenedores metálicos 
[almacenamiento, transporte]; cofres metálicos; barricas metálicas; recipientes de metal para 
químicos, gases a presión y líquidos; cierres metálicos para recipientes; llares; barras de apoyo 
metálicas para bañeras; placas de identificación metálicas; astas de bandera metálicas portátiles; 
cadenas para ganado; escaleras de tijera y escaleras metálicas; buzones de correo metálicos; 
ganchos [garfios] metálicos para prendas de vestir; depósitos de agua metálicos para uso 
doméstico; cajas de herramientas metálicas, vacías; distribuidores de toallas fijos metálicos; 
artículos de ferretería metálicos (para su uso en carpintería); soportes metálicos para barriles; 
cajas de caudales [metálicas o no metálicas]; obras de arte de metales comunes; persianas de 
exterior metálicas; letreros metálicos; invernaderos transportables metálicos para uso doméstico; 
placas conmemorativas metálicas; placas funerarias metálicas que no sean de metales preciosos; 
clavijas metálicas para el calzado; conteras metálicas para bastones; espuelas; mosquetones 

metálicos; etiquetas metálicas; esculturas metálicas; paneles (para la construcción) de metales 
no ferrosos; moldes de lingotes de fundición metálicos; cámaras de detonación de metal para 
detonación de municiones químicas y convencionales; de la clase 6

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022
________

Número de Solicitud: 2018-49550
Fecha de presentación: 2018-11-22
Fecha de emisión: 6 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO AS KOBE  STEEL, LTD.
Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585, Japón.     
B.- PRIORIDAD:
Se otorga priridad No. 201883498 de fecha 26/06/2018 de Japón.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       KOBELCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera denominativa, ya que la tipografia solicitada  
no se considera como grafía especial.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía; 
refrigerantes; productos químicos de condensación; fluidos refrigerantes; productos criogénicos; 
aditivos químicos para carburantes; carbón para filtros; carbón activo; preparaciones para 
clarificar; productos químicos para tratar el agua; productos corrosivos (productos químicos 
contra la corrosión); productos químicos para la descontaminación de sitios contaminados; 
materiales filtrantes [productos químicos]; materiales filtrantes (productos químicos); materiales 
filtrantes [sustancias minerales]; materiales filtrantes [sustancias vegetales]; materiales filtrantes 
[materias plásticas en bruto]; materiales cerámicos en partículas para utilizar como medios 
filtrantes; catalizadores; agentes catalizadores; floculantes; agentes reductores (para su uso 
en procesos químicos); productos químicos absorbentes; productos minerales absorbentes; 
productos químicos para la absorción de oxígeno; agentes tensioactivos; preparaciones químicas 
para repeler manchas; desincrustantes que no sean para uso doméstico; productos químicos para 
evitar las incrustaciones; preparaciones bacterianas que no sean para uso médico ni veterinario; 
preparaciones químicas para estabilizar (mejorar) los suelos; preparaciones químicas para 
soldar; fundentes para soldadura; preparados descalcificantes con una finalidad industrial; 
líquidos hidráulicos; agentes antiespumantes; productos anticongelantes; fluidos de transferencia 
térmica para uso industrial; composiciones químicas para el chapeado (impermeabilización) 
de metales; preparaciones de diagnóstico que no sean para uso médico ni veterinario; agentes 
químicos (exotérmicos); composiciones químicas impermeabilizantes; combustible para 
reactores nucleares; reactivos químicos que no sean para uso médico ni veterinario; papel 
químico para ensayos; masillas y pastas para relleno (de vidriero, al aceite, para el cuero, para 
neumáticos, para carrocerías de automóviles); bicarbonato de soda para uso químico; peróxido 
de hidrogeno para uso industrial; oxígeno para uso industrial; carbono (para uso industrial); 
gases (solidificados) para uso industrial; preparaciones de microorganismos que no sean para 
uso médico ni veterinario; intercambiadores de iones [productos químicos]; álcalis; argón; 
amoníaco; carburo de calcio; ácido cítrico para uso industrial; cloro fluorocarburo; silicato de 
sodio; ácido oxálico; soda cáustica para uso industrial; carbonato de sodio; tiosulfato de sodio; 
hielo seco [dióxido de carbono]; sodio; helio; alcohol metílico (metanol); ácido fosfórico; cloruro 
de cal; ácido clorhídrico; óxidos metálicos; sales para uso industrial; ácidos; hipoclorito de soda; 
bisulfito de sodio; ácido nítrico; vinagre de madera [ácido piroleñoso]; hidróxido de calcio; 
hidrógeno; nitrógeno; dióxido de carbono (líquido); urea (fertilizante) para uso industrial; óxidos 
(no metálicos); anhídrido acético; ácido sulfúrico; adhesivos para uso industrial: preparaciones 
para mejorar los suelos; acondicionadores del suelo para uso agrícola (productos químicos); 
fertilizantes; escoria (fertilizantes); yeso utilizado como fertilizante; vidriados para cerámica; 
masilla de vidriero; detergentes para uso industrial; detergentes para procesos de fabricación: 
líquidos para circuitos hidráulicos; fluidos de transmisión; ácidos grasos; metales (aleaciones) 
de las tierras raras; bentonita; grafito para uso industrial; preparados químicos para su uso en 
la fotografia; papel reactivo que no sea para uso médico o veterinario; edulcorantes artificiales 
(productos químicos); proteínas para la industria alimentaria como el calostro; bacterias 
[microorganismos] para su uso en la elaboración de alimentos (que no sean de uso médico o 
veterinario); harinas para uso industrial; bacterias [microorganismos] para el tratamiento de aguas 
residuales (que no sean de uso médico o veterinario); plásticos en bruto para uso industrial; pasta 
de madera en disolución (para fines de fabricación); materiales compuestos de matriz cerámica 
[CMC] para uso en fabricación, de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

Número de Solicitud: 2021-4217
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 6 de  septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Aceros de Guatemala, S.A. 
Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14 edificio Columbus Center, 14 Nivel, Guatemala.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alfredo José Vargas Chevez
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       AG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables 
e hilos metálicos  no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales, 
productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
MARÍA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022
________

Número de Solicitud: 2019-52208
Fecha de presentación: 2019-12-19
Fecha de emisión: 15 de  marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH. 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 1O, 6302, Zug, Suiza.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades crónicas 
y agudas, productos farmacéuticos para el tratamiento cardiometabólico, hipertensión e 
insuficiencia cardiaca, problemas gastrointestinales, enfermedades respiratorias, dolor agudo 
o crónico, productos análgésico, antiinflamatorios, antirreumáticos, antibióticos, productos 
antiparasitarios; preparaciones de vitaminas, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
  

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022
________

         NOVUM

Número de Solicitud: 2021-6059
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 21 de  junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH. 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302, Zug, Suiza.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, antibióticos, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022

         CLOXANOVUM

________

Número de Solicitud: 2021-6058
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 11 de  agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH. 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302, Zug, Suiza.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, productos farmacéuticos para 
el tratamiento de problemas gastrointestinales, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
  

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022

         ALBENOVUM

Número de Solicitud: 2022-2487
Fecha de presentación: 2022-05-06
Fecha de emisión: 8 de  julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORA TION GmbH. 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302, Zug, Suiza.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, productos farmacéuticos para 
el tratamiento de problemas respiratorios como asma y EPOC, excepto, productos farmacéuticos 
para el tratamiento de problemas dermatológicos y rellenos dérmicos o dermatológicos, de la 
clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
  

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O.  y 14  N.  2022

         RESVILAN

________
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

Número de Solicitud: 2021-1646
Fecha de presentación: 2021-04-12
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Oscar Valladares Tabacco & Co S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: COLONIA EL SAUCE, DANLI, EL PARAISO, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YENY YANERY ANTUNEZ MENDOZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        HEAVEN & HELL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación HEAVEN & HELL y su 
apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Puros, tabacos, cigarrillos, de la clase 34.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2022-2729
Fecha de presentación: 2022-05-20 
Fecha de emisión: 12 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FUNDACIÓN LIQUIDAMBAR. 
Domicilio: COLONIA LINDA VISTA ESTE, CASA 15, TEGUCIGALPA, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO LÓPEZ BARRIENTOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        FUNDACIÓN LIQUIDAMBAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad de la palabra "Fundación".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación para personas y animales bajo todas sus 
formas, entretenimiento, arte, cultura, literatura, con fines educativos y culturales, de la clase 41.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2021-2885
Fecha de presentación: 2021-06-11
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DANAI  ANASTASIA DICOULIS MAZIANI. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LIZETTE AMALIA GOMEZ ROBLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ELINIKON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y 
grasas comestibles, de la clase 29.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2021-5674
Fecha de presentación: 2021-10-25 
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POLLOS DEL RANCHO, S. DE R.L. 
Domicilio: Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         POLLOS DEL RANCHO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN EN SU FORMA 
CONJUNTA "POLLOS DEL RANCHO" SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO 
"POLLOS"
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Elaboración y venta de comidas rápidas y bebidas, de la clase 
43.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2022-1430
Fecha de presentación: 2022-03-14
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES  SURAMERIANAS, S.A. DE C.V. (INVERSUR). 
Domicilio: EDIFICIO 1908, BARRIO RIO PIEDRAS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a actividades de restaurantes 
y de servicio móvil de comidas, pudiendo dedicarse a: La socidad se dedicará a prestar todo tipo 
de procesamiento y comercialización de  productos alimenticios, incluyendo, pero sin limitar al 
servicio de restaurante, comida y bebida, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

              LIMA51



21

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,076

Número de Solicitud: 2021-3819
Fecha de presentación: 2021-07-27
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Santa Tecla, departamento de La Libertad, El 
Salvador.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos 
antiinflamatorios, analgésicos y antipiréticos, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

             DINOFEN

________

Número de Solicitud: 2021-2086
Fecha de presentación: 2021-05-06
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Santa Tecla, departamento de La Libertad, 
República del El Salvador, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos diuréticos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

             DIUROCID

Número de Solicitud: 2020-19687
Fecha de presentación: 2020-07-10
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, El Salvador.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antianémico de uso 
humano, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

             FOLICINA
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Número de Solicitud: 2022-1843
Fecha de presentación: 2022-04-08
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: ARKEMA FRANCE.
Domicilio: 420 rue d'Estienne d'Orves, 92700 Colombes, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria y en especial 
aditivos para el asfalto  de carreteras; agentes químicos tensoactivos utilizados en 
composiciones de limpieza y detergentes para consumidores y/o profesionales; 
productos químicos para evitar la condensación; emulsionantes de asfalto, de la clase 
1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             DINORAM

_______
Número de Solicitud: 2021-5592
Fecha de presentación: 2021-10-21
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.
Domicilio: 6th Floor, Suiye 157B, Harbor Front Building, President John Kennedy 
Street, Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, productos químicos y biológicos para 
uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             BULK

Número de Solicitud: 2022-495
Fecha de presentación: 2022-01-24
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Bouchara Recordati SaS.
Domicilio: Immeuble "le wilson" - 70 Avenue du Général de Gaulle - 92800 Puteaux, 
Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos inflamatorios del oído, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             POLYDEXA

_______
Número de Solicitud: 2020-24781
Fecha de presentación: 2020-12-28
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: FUJIKURA LTD.
Domicilio: 5 - 1 Kiba 1-chome, Koto-ku, Tokyo 135-8512, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         FUJIKURA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de computadora (software descargable); fibras ópticas; 
cables de fibra óptica; empalmadoras por fusión de fibra óptica; generadores láser, no para propósitos 
médicos; electrodos para empalmadoras por fusión de fibra óptica; amplificadores ópticos; conectores 
de fibra óptica; limpiadores de conectores ópticos; acopladores ópticos para comunicaciones ópticas; 
fibroscopios,  no para uso médico; enchufes para cables eléctricos; tableros de circuitos electrónicos; 
tableros de alambrados impresos flexibles (tableros de circuitos impresos flexibles); interruptores 
eléctricos en la forma de matrices de domo de metal para teléfonos móviles, asistentes digitales 
personales (PDAs), instrumentos de medición y automatización de oficina; interruptores de membrana; 
sensores de presión; sensores de oxígeno, no para uso médico; conectores electrónicos; conectores para 
tableros de circuito impresos; conectores de clave coaxial; conectores de cable plano; cables planos; 
cables coaxiales; arneses de cables eléctricos para automóviles; conectores para arneses de cables 
eléctricos para automóviles; antenas; antenas de película, principalmente, antenas en la forma de 
circuitos eléctricos funcionando como antenas formadas en sustratos de película; aparatos dé regulación 
de calefacción, principalmente radiadores de tubería de calefacción para máquinas y aparatos de 
telecomunicación y aparatos y máquinas electrónicas; disipadores de calor para máquinas y aparatos de 
telecomunicación y máquinas y aparatos electrónicos; cables eléctricos; cables electrónicos; alambres 
eléctricos; conectores para circuitos electrónicos; conectores de alambres (electricidad); conectores 
(electricidad); conectores de cables eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-3086
Fecha de presentación: 2022-06-03 
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.   
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Lemon8

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad y publicidad; agencias de publicidad; 
publicidad en línea en redes informáticas; publicidad de pago por clic; preparación de anuncios 
para terceros; difusión de material publicitario; publicidad a través de todos los medios de 
comunicación pública; promoción de ventas para terceros; asesoramiento en materia de gestión 
empresarial y marketing; optimización de motores de búsqueda para la promoción de ventas; 
facilitación y alquiler de espacios publicitarios en internet: proporcionar valoraciones de usuarios 
con fines comerciales o publicitarios; proporcionar reseñas de usuarios con fines comerciales 
o publicitarios; proporcionar clasificaciones de usuarios con fines comerciales o publicitarios; 
asesoramiento e información comercial: asistencia en la gestión de actividades comerciales; 
servicios de agencias de información comercial; suministro de información comercial a través 
de un sitio web; consultoría en gestión de personal; servicios de intermediación de ventas 
comerciales electrónicas; disposición de un mercado en línea para compradores y vendedores de 
productos y servicios: actualización y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas; 
servicios al por menor o servicios al por mayor de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Marbely Roxana Martínez Molina  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-22216
Fecha de presentación: 2020-08-10 
Fecha de emisión: 8 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RELAXO FOOTWEARS LIMITED   
Domicilio: Aggarwal Cty Square, Plot No. 10, Mangalam Palace District Center, Rohini Sector-3, 
Delhi-110085, India        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RELAXO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alzas de talón para el calzado, antideslizantes para el calzado, 
botas, botines, calzado y sus partes, palas de calzado/empeines de calzado, pantuflas/escarpines/
patucos/zapatillas de interior, protectores de tacón para zapatos, sandalias, suelas [calzado], 
tacones, viras de calzado, zapatillas de baño/pantuflas de baño, todo tipo de zapatillas y zapatos 
de la clase 25.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Marbely Roxana Martínez Molina  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.

Número de Solicitud: 2022-4046
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO CUÁNTICO, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DONKEYS FUSIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de preparación de bebidas y comidas (catering), 
bebidas y comidas preparadas, restaurantes, restaurantes de autoservicio, bares de comida rápida, 
bar de la clase 43.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
________

Número de Solicitud: 2022-4045
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO CUÁNTICO, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DONKEYS FUSIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsas, salsas picantes, salsas de chiles, tacos de harina o de 
maíz, burritos mexicanos, tostones de la clase 30.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
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Número de Solicitud: 2019-400
Fecha de presentación: 2019-01-04 
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO AS KOBE STEEL, LTD.    
Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585, Japón      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy  
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KOBELCO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Coloración de ventanillas de automóviles; abatanado de telas; 
descontaminación de materiales peligrosos; tratamiento o procesamiento de telas, indumentaria 
o pieles; sastrería personalizada; tratamiento de metales; refinado de metales; tratamiento y 
revestimiento de superficies de metal, aplicación de películas finas en la superficie de objetos 
por medio de procesos químicos, mecánicos, térmicos, termomecánicos, de deposición química 
de vapor, deposición física de vapor y deposición al vacío; enchapado de metales, laminado; 
tratamiento térmico de metales; fabricación y laminación siderúrgica por encargo según 
las órdenes y especificaciones de terceros, fabricación de ferretería metálica personalizada; 
conformación de componentes de metal; fabricación de moldes personalizados para uso 
industrial; colada de metales, forjado de metales; servicios de soldadura; servicios de fabricación 
y ensamblaje por encargo relacionados con piezas de semiconductores y circuitos integrados, 
servicios de calderería; procesamiento de caucho; suministro de información relativa al 
procesamiento del caucho; procesamiento de materiales plásticos; suministro de información 
relativa al procesamiento de materiales plásticos; ensamblaje personalizado de piezas plásticas 
y compuestas para terceros; fabricación de muebles y piezas plásticas según las órdenes y 
especificaciones de terceros; procesamiento de cerámica; suministro de información relativa 
al procesamiento de cerámica; carpintería; suministro de información relativa a la carpintería; 
tratamiento del papel; tratamiento y procesamiento de minerales y concentrados de minerales, 
taxidermia, procesamiento de bambú, cortezas de árboles, ratón, vida y otros materiales naturales; 
procesamiento de materias primas para la fabricación de alimentos y bebidas; fabricación por 
encargo de suplementos dietéticos y nutricionales; fabricación por encargo de prótesis dentales y 
dentaduras; revelado de películas fotográficas, encuadernación; procesamiento de agua potable, 
agua de servicio y agua residual; servicios de procesamiento de suelos, residuos y agua (servicios 
de remediación ambiental); suministro de información relativa a los servicios de procesamiento 
de agua; procesamiento y reciclado de residuos y basura; información, asesoramiento y 
consultoría sobre el reciclado de residuos y basura; reprocesamiento de combustible nuclear y 
suministro de información relacionada; tratamiento de residuos nucleares; producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables; producción y procesamiento de combustibles y otras 
fuentes de energía; grabado de sellos; de lacre; fotograbado; producción de energía, generación 
de eléctricidad servicios de producción de gas; servicios de procesamiento de gas; consultoría en 
el campo de la producción de energía; procesamiento de químicos y petroquímicos; ensamblaje 
personalizado de materiales; fabricación personalizada de muebles; fabricación de prototipos 
de nuevos productos para terceros; fabricación personalizada de herramientas para terceros; 
ensamblaje personalizado de carrocerías y chasis de automóviles para terceros; fabricación 
personalizada de dispositivos de comunicación para terceros; servicios de tratamiento de 
combustible; ensamblaje de maquinaria y aparatos eléctricos y sus accesorios; alquiler de 
máquinas y aparatos de tratamiento textil; alquiler de máquinas y aparatos para revelado de 
películas y para impresión, ampliación y acabado de fotografías; suministro de información 
relativa al alquiler de máquinas y herramientas para el tratamiento de metales; alquiler de 
aparatos de soldadura; alquiler de máquinas de encuadernación; alquiler de máquinas y aparatos 
para el procesamiento de bebidas; alquiler de máquinas y aparatos para actividades madereras; 
alquiler de máquinas y aparatos para fabricar papel, alquiler de equipos de tratamiento de agua; 
alquiler de máquinas y aparatos compactadores de residuos; alquiler de máquinas y aparatos 
trituradoras de residuos; alquiler de máquinas y aparatos de procesamiento químico; alquiler de 
máquinas y aparatos para la fabricación de cristalería; alquiler de máquinas para la confección 
de calzado; alquiler de máquinas de procesamiento de tabaco; suministro de información 
sobre tratamiento de materiales; purificación del aire; servicios de procesamiento de suelos 
(servicios de remediación ambiental); alquiler de equipos de generación de energía; alquiler de 
máquinas para el procesamiento de plástico y caucho; alquiler de máquinas para la fabricación 
de semiconductores; impresión; recolección, clasificación y eliminación de residuos y basura, 
procesamiento de residuos y sustancias dañinas; incineración de residuos y basura; consultoría 
relacionada con la incineración de residuos y basura; recolección, clasificación y eliminación de 
residuos industriales y basura; alquiler de máquinas de coser; alquiler de grupos electrógenos, 
alquiler de instalaciones y aparatos de refrigeración; alquiler de máquinas y aparatos de 
impresión; alquiler de calderas; alquiler de aires acondicionados de uso industrial de la clase 40.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registro de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14 N. 2022.

1/ Solicitud: 49554-18
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO trading also as KOBE STELL, LTD. 
4.1/ Domicilio:  2-4, Wakinohama-kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585 Japón 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOBELCO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica prioridad Japonesa de fecha 26/06/2018 con número de expediente 2018-83498.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos para iluminación, calefacción, generación de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación, 
suministro de agua y usos sanitarios, soportes de carga de hornos, aparatos e instalaciones sanitarias; 
aparatos e instalaciones de secado; aparatos de secado (para procesos químicos); instalaciones 
automáticas para transportar ceniza; aparatos de filtración para acuarios, aparatos de destilación; 
columnas de destilación; evaporadores; evaporadores [para procesos químicos]; evaporadores para aires 
acondicionados; condensadores de gas que no sean partes de  máquinas, aparatos depuradores de gases; 
depuradores y purificadores de gas; lavadores de gas [partes de instalaciones de gas]; acumuladores 
de calor; intercambiadores térmicos que no sean partes de máquinas; intercambiadores de calor [para 
procesamiento químico]; instalaciones de polimerización; instalaciones depuradoras de aceite; aparatos 
para depurar el aceite; esterilizadores de aire; esterilizadores de agua; plantas  desalinizadoras de agua 
de mar; plantas desalinizadoras de agua de mar; aparatos para filtrar el agua; filtros para agua potable; 
unidades de filtración por ósmosis inversa [equipos para el tratamiento de aguas]; antorchas para la 
industria petrolera; generadores de vapor que no sean partes de máquinas; aparatos de cromatografía 
para uso industrial (de intercambio iónico), aparatos de purificación de agua; aparatos de purificación 
de agua que utiliza membranas de intercambio iónico o  resinas de intercambio iónico,  aparatos 
secadores (de fibras químicas); pasteurizadores; hornos para uso industrial (sus partes y piezas); hornos 
generadores de gas (para uso industrial); hornos de fundición para uso industrial; altos hornos para 
uso industrial; cocederos, hogares; piezas accesorias conformadas para hornos; aparatos de carga para 
hornos; reactores nucleares (sus partes y piezas;  instalaciones para el tratamiento de combustibles y 
moderadores nucleares; aparatos para secar el forraje; máquinas de riego para uso agrícola; instalaciones 
automáticas para abreviar; pistolas de aire caliente; calderas que no sean partes de máquinas; fuentes 
de agua; aparatos para calentar cola [pegamento], aparatos de aire acondicionado; ventiladores [partes 
de instalaciones de aire acondicionado]; bombas de calor; humidificadores; aparatos e instalaciones 
de ventilación [aire acondicionado]; filtros de aire para unidades de aire acondicionado y sus partes; 
aparatos para desodorizar el aire, deshumificadores para uso industrial; caloríferos: instalaciones 
y máquinas de enfriamiento; filtros de aire para sistemas de climatización; filtros para campanas 
extractoras de aire; filtros (purificadores) para sistemas de aire; congeladores eléctricos (para uso 
industrial) sus partes y piezas; congeladores; máquinas y aparatos frigoríficos, instalaciones para enfriar 
el agua; secadoras de ropa eléctricas; secadores de pelo; aparatos e instalaciones de cocción, ollas a 
presión eléctricas; ollas a presión eléctricas; secadores [aparatos] industriales para vajillas; fregaderos; 
bocas de riego; instalaciones de suministro de agua; instalaciones de distribución de agua; accesorios 
de regulación y seguridad para  aparatos de agua; válvulas reguladoras de nivel para depósitos; grifos 
para tuberías y canalizaciones; accesorios de regulación para aparatos y conducciones de agua o gas; 
aparatos de depuración de aguas residuales y sus partes y piezas; instalaciones purificadoras de aguas 
residuales; instalaciones (plantas) para el tratamiento de aguas residuales; aparatos (tanques o depósitos) 
para el tratamiento de aguas residuales; incineradores; depósitos de agua al presión; calentadores solares 
para agua; aparatos purificadores de agua; tanques (depósitos) de depuración de agua; unidades de 
purificación de agua por osmosis inversa; equipos depuradores de agua para la producción de agua 
potable; plantas desalinizadoras de agua de mar; aparatos de deshidratación de residuos alimenticios; 
esterilizadores (para ser usados en laboratorios); aparatos de desinfección para uso médico; casquillos 
[portalámparas] de lámparas eléctricas; lámparas eléctricas; proyectores de luz; linternas eléctricas; 
luces para vehículos; bombillas de iluminación; lámparas germicidas para purificar el aire; lámparas de 
rayos ultravioleta que no sean para uso médico; lámparas [aparatos de iluminación]; electrodomésticos 
(electro térmicos); purificadores de agua de uso doméstico; reflectores para barcos; reflectores para 
vehículos; reflectores para bicicletas arandelas para grifos de agua; calentadores de agua a gas; cocinas 
de gas; números luminosos para casas; farolillos; lámparas de aceite; calentadores de bolsillo; bidés; 
depósitos para el tratamiento de aguas residuales de uso doméstico; incineradores de basura para 
uso doméstico; distribuidores de desinfectante para baños; aparatos para baños; estufas [aparatos de 
calefacción] (a parafina); filtros de aire para uso industrial; máquinas e instrumentos de tratamiento de 
aguas residuales (generadoras de burbujas para uso en); incineradores de basura (para uso domésticos e 
industrial) de residuos, sus partes y piezas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 O. y 14 N. 2022.




